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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE INCA

4891 Cese personal eventual Coordinador de Formació de l'Ajuntament d'Inca

Por parte del Alcalde-Presidente, en fecha 29 de abril de 2020, se dictó el decreto de Alcaldía n.º 471 con el siguiente contenido literal:

"DECRETO DE ALCALDÍA N.º 471

En fecha 31 de julio de 2019, mediante decreto de alcaldía n.º 2019001347, se nombró al Sr. Biel Payeras Torrandell, titular del DNI n.º
43.190.219-Z, como personal eventual Coordinador de Formación y Educación del Ayuntamiento de Inca (Grupo A1- Nivel CD 26) con
efectos de día 1 de agosto de 2019.

En fecha 27 de abril de 2020, mediante registro de entrada n.º 4.544, el Sr. Payeras manifiesta la dificultad que le supone compaginar sus
tareas como Coordinador de Formación y Educación del Ayuntamiento de Inca con el cargo de regidor de Sa Pobla, no pudiendo dedicar el
tiempo y el esfuerzo necesario que este cargo requiere.

Ante estas manifestaciones, esta Alcaldía considera más apropiado cesar al Sr. Payeras y nombrar a otra persona que pueda cumplir
debidamente las funciones de Coordinador de Formación y Educación del Ayuntamiento de Inca.

Por todo aquello expuesto y conforme a las atribuciones conferidas para el artículo 104.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, HE RESUELTO:

.- Cesar al Sr. Biel Payeras Torrandell como personal eventual Coordinador de Formación y Educación del Ayuntamiento dePRIMERO
Inca con efectos del día 30 de marzo de 2020.

.- Publicar el anterior cese en el boletín oficial de las Islas Baleares en conformidad con aquello dispuesto al art. 20 de la Ley 3SEGUNDO
/2007 de Función Pública de las Islas Baleares.

.- Notificar la presente Resolución al Sr. Payeras y a los servicios municipales a los efectos correspondientes.TERCERO

Lo mandó y firmó el Sr. Alcalde-Presidente, ante mí, el Secretario accidental, el día 29 de abril de 2020."

 

Inca, 8 de junio de 2020

El Alcalde
Virgilio Moreno Sarrió
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